AYUDAS A LAS COOPERATIVAS PARA LA PRESTACION DE ASISTENCIA
TECNICA (ESEAST CONVOCATORIA 2021)

Cooperativas de trabajo asociado y Sociedades laborales.

Ayudas destinadas a la realizaciéon de actuaciones de prestacion de asistencia
técnica, que se hayan realizado integramente en el ejercicio.

La asistencia técnica consistird en alguna de las siguientes modalidades (art. 17 Orden
11/2019):

a) Contratacién de directores y gerentes, durante el primer ejercicio en que esté vigente
el contrato por el que se solicita la ayuda.

b) Estudios de viabilidad, organizacién, comercializacién, diagnosis u otros de naturaleza
andloga, salvo los que sean exigidos en la tramitacién de expedientes administrativos
para la obtencién de autorizaciones y/o subvenciones.

c) Informes econdémicos y auditorias, siempre que unos y otras no se realicen para
cumplir una obligacién normativamente establecida.

d) Asesoramiento en las distintas areas de la gestién empresarial. No podra referirse a
tareas de asesoramiento que por su naturaleza tengan carécter ordinario y continuado
en la actividad de la empresa.

Importe de las ayudas:

- Hasta 50 % del coste. No podra superar la cuantia de 20.000 euros por cada una
de las ayudas concedidas.

En un mismo ejercicio, no podrd concederse subvencién por més de dos asistencias
técnicas a la misma beneficiaria.

e Fecha presentacion: Desde el 28/01/2021 hasta el 30/03/2021
e Fecha justificacién: Hasta el 02/11/2021.

Extracto de la convocatoria — Ayudas a las cooperativas para la prestacién de
asistencia técnica ejercicio 2021
Orden 11/ 2019 - Bases reguladoras de ayudas a cooperativas.
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http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/31/pdf/2020_11405.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2020/12/31/pdf/2020_11405.pdf
http://www.dogv.gva.es/datos/2019/12/05/pdf/2019_11618.pdf

